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COMISIÓN DE
OBSERVADORES ELECTORALES

Funciones: 

Objetivo: Coordinar la logística inherente a las actividades de los observadores electorales, 
con la finalidad de coadyuvar a la transparencia en el desarrollo de las elecciones 
generales ante el país y la comunidad internacional.

Procesar las invitaciones, reservas de hotel, transporte aéreo y local que 
requerirán las distintas delegaciones invitadas por el Tribunal Electoral para 
observar el evento.
 
Proporcionar al grupo de observadores internacionales las condiciones óptimas 
para el ejercicio de sus labores de observación con la finalidad de garantizar la 
transparencia y honestidad en el desarrollo de las elecciones, ante el país y la 
comunidad internacional.
 
Coordinar las actividades de registro e identificación de los observadores 
nacionales que se acrediten para realizar sus actividades el día del evento.
 
Elaborar el plan de movilización de los observadores electorales para la 
aprobación del Pleno.

COMISIONES DEL PLAGEL

JULIO
2023

Jueves 20 de julio de 2023

Último día para la publicación de 
las inclusiones posteriores a la 
divulgación del Padrón Electoral 
Preliminar (PEP).

• Periodo que tienen los partidos políticos para 
escoger a sus candidatos a cargos de 
elección popular a través de eventos 
partidarios distintos a las primarias.

 
• Periodo que tienen los precandidatos por libre 

postulación para completar sus nóminas, 
designando a sus suplentes para los 
diferentes cargos de elección, con excepción 
de la nómina presidencial; salvo que al 
momento de solicitar su reconocimiento lo 
haya escogido.

Sábado
1 al lunes 31

de julio 
de 2023

Nombre

Cédula

Firma

Isabella Rodríguez 

8-000-001

Nombre

Cédula

Firma

Juan Castillo

8-000-002



LA PLUMA
INVITADA

Lizbeth Reyes
Responsable de la Comisión de

Observadores Electorales

NOTICIAS

Los observadores provenientes de los distintos organismos electorales de la región se reunieron con 
los magistrados  para hablar de las primarias de los partidos Realizando Metas (RM) y Cambio 
Democrático  (CD) y la convención del Movimiento Otro Camino (MOCA).

Observadores en las primarias

El Tribunal Electoral de Panamá y la Comisión Electoral de la Republica de la India firmaron un 
memorando de entendimiento y cooperación para el mejoramiento de la gestión y administración 
electoral. El documento fue refrendado por el magistrado presidente, Alfredo Juncá Wendehake, y el 
comisionado electoral jefe, Rajiv Kumar.

Mejoramiento de la gestión y administración electoral

Reclutar estudiantes universitarios para trabajar en las corporaciones electorales como miembros 
de mesa en los comicios de mayo de 2024 es el objetivo primordial de un convenio firmado el pasado 
11 de julio de 2023 entre el Tribunal Electoral (TE) y el Consejo Nacional de Rectores (CNR).

Rectores apoyan el proceso electoral

La función principal de esta comisión es coordinar la logística de 
trabajo de los observadores electorales, con el fin de coadyuvar en 
la transparencia en el desarrollo de los eventos electorales ante el 
país y la comunidad internacional. Apoyamos en todo para que los 
observadores cumplan su misión de forma segura, además de 
proporcionar toda la información sobre las diferentes etapas del 
proceso electoral.

Asumimos un nuevo reto en este torneo electoral 2023-2024, 
como lo es organizar la logística del acompañamiento a las 
diferentes misiones de observación electoral invitadas a Panamá 
para las primarias de los partidos políticos, lo que nos ha permitido 
analizar las distintas facetas de su organización y desarrollo de 
manera integral y desde una perspectiva técnica.
 
Organizar una misión de veeduría electoral implica una logística 
compleja: selección y capacitación de observadores, la asignación 
de responsabilidades, la coordinación de viajes y alojamiento, la 
comunicación interna, selección de rutas, entre otros temas. El 
trabajo en equipo y la eficiente coordinación de todas estas 
actividades constituyen la mejor garantía de una exitosa Elección 
General el 5 de mayo de 2024.



¿SABÍAS QUE...?

electoral
Historia

La primera y única mujer que ha 
ejercido el cargo de presidenta de la 

República de Panamá es

Mireya Elisa Moscoso 
Rodríguez

(1999-2004)

Nació el 1 de julio de 1946 en Pedasí, 
provincia de Los Santos.

El periodo de campaña que tienen los partidos 
políticos para sus elecciones primarias es de

60
Días

del jueves anterior al 
evento electoral

12:00 m.n.
concluye



Coordinar la logística inherente a las actividades de los observadores electorales, 
con la finalidad de coadyuvar a la transparencia en el desarrollo de las elecciones 
generales ante el país y la comunidad internacional.

Procesar las invitaciones, reservas de hotel, transporte aéreo y local que 
requerirán las distintas delegaciones invitadas por el Tribunal Electoral para 
observar el evento.
 
Proporcionar al grupo de observadores internacionales las condiciones óptimas 
para el ejercicio de sus labores de observación con la finalidad de garantizar la 
transparencia y honestidad en el desarrollo de las elecciones, ante el país y la 
comunidad internacional.
 
Coordinar las actividades de registro e identificación de los observadores 
nacionales que se acrediten para realizar sus actividades el día del evento.
 
Elaborar el plan de movilización de los observadores electorales para la 
aprobación del Pleno.

RM

RM

CD

PAN

PRD

PARTIDO

Presidenciales

Restos de
cargos

Todos los
cargos

Todos los
cargos

Todos los
cargos

CARGOS
POR ELEGIR

Domingo
4 de junio
de 2023

Domingo
11 de junio

de 2023

Domingo
2 de julio
de 2023

Domingo
9 de julio
de 2023

Domingo
23 de julio
de 2023

FECHA
DE LA

ELECCIÓN

Lunes
19 de junio

de 2023

Lunes
26 de junio

de 2023

Lunes
17 de julio
de 2023

Lunes
24 de julio
de 2023

Lunes
7 de agosto

de 2023

PROCLAMADOS

Jueves
3 de agosto

de 2023

Jueves
10 de agosto

de 2023

Jueves
31 de agosto

de 2023

Jueves
7 de septiembre

de 2023

Jueves
21 de septiembre

de 2023

NO
PROCLAMADOS

Viernes
4 de agosto

de 2023

Viernes
11 de agosto

de 2023

Viernes
1 de septiembre

de 2023

Viernes
8 de septiembre

de 2023

Viernes
22 de septiembre

de 2023

SANCIÓN NO
PROCLAMADOS

Martes
20 de junio

de 2023

Martes
27 de junio

de 2023

Martes
18 de julio
de 2023

Martes
25 de julio
de 2023

Martes
8 de agosto

de 2023

SANCIÓN
PROCLAMADOS

Presentación de informes
de ingresos y gastos

Sistema de Transmisión 
Extraoficial de Resultados 
(TER)

La Transmisión Extraoficial de Resultados (TER) es una herramienta que se utiliza para 
informar a la ciudadanía, de forma instantánea, los resultados extraoficiales de una elección.
 
Los resultados definitivos de una elección surgen de las actas oficiales que llevan las firmas 
de todos los miembros de mesa y de los representantes de los partidos políticos y de libre 
postulación debidamente acreditados ante esa corporación electoral.
  
Los formularios del TER con inconsistencias, que suelen ser en bajo porcentaje, no se suman 
ni exhiben y pasan a revisión en las direcciones regionales del TE.
 
Las inconsistencias que puede tener el TER son las siguientes:

 Tipo 1: los electores que votaron sobrepasan el padrón electoral de la mesa.
 Tipo 2: la suma de votos válidos, blancos y nulos es diferente a la cantidad de 
      electores que votaron.
 Tipo 3: la suma de votos por partido y candidato por libre postulación es 
      diferente a la cantidad de votos válidos.
 
Las modificaciones del TER deben ser justificadas por el responsable en cada regional.

No hay paso intermedio entre el TER generado y la pantalla que muestra los resultados. 
 
El TER es una herramienta auditable por parte de todos los actores involucrados en una 
elección, con el visor de actas y TER antes referido.
 
Este procedimiento, sustentado en el Boletín Electoral 4458 del 5 de febrero de 2019 y en los 
instructivos de mesa, se aplica en todos los procesos electorales que se desarrollan en el 
país.



Observadores internacionales:
Grupos de expertos electorales que 
evalúa imparcialmente el desarrollo 
de los procesos electorales.

Mesa de votación:
Es el espacio donde se  encuentra 
la urna de votación y los 
encargados de observar el 
desarrollo del sufragio y del 
escrutinio.

Elecciones primarias:
Comicios internos de los partidos 
políticos para elegir a los  candidatos 
de los distintos cargos de elección 
popular.

GLOSARIO

Circuitos electorales

Panamá Oeste13

Fuente: Dirección Nacional de Organización Electoral

DOCENCIA ELECTORAL
5 de mayo de 2024

(ARRAIJÁN, CAPIRA, CHAME, SAN CARLOS, LA CHORRERA)

Diputados 

13-2

13-1

13-3

13-4

4

5

60

Circuitos

Distritos

Corregimientos

8
Se eligen: 

Alcaldes5
Representantes60


